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				ANUNCIO relativo a la interposición y admisión a trámite del recurso contencioso-administrativo n.º 191/2017.

				En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace público la presentación y admisión a trámite, de la demanda interponiendo recurso contencioso-administrativo, que a continuación se indica:

				Número de recurso: 191/2017.

				Sección 1.ª

				Fecha de presentación: 21-03-2017.

				Demandante: Gurasos Elkartea.

				Administración demandada: Juntas Generales de Gipuzkoa.

				 

				Actuación administrativa impugnada: Norma Foral 8/2016 de 23-12-2016 de la Diputación Foral de Gipuzkoa, publicado en el BOPV n.º 22, de 01-02-2017, por el que se aprueban los Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Gipuzkoa para el año 2017.

				Quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de la actuación recurrida disponen de quince días, a contar desde siguiente a la publicación de este anuncio, para poder personarse en el recurso por medio de procurador, que les represente y con la asistencia de abogado, para su defensa.

				En Bilbao, a 27 de marzo de 2017.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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